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ESCRITURA PÚBLICA 
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    Má. 
'NOYARÍO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS. 

NOTAR OCTOGÉBIA PUMA DEL CANTÓN QUITO   
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ESCRITURA N*.       

  
2020 | 17 | 01 | 081 P02976 

                

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NATUATUKClA% 

LTDA. 

  

QUE OTORGA: 

GABRIELA ESTEFANÍA VIVANCO CARRILLO 

AFAVOR DE: 

DIANA VANESSA LÓPEZ RIVERA Y 

ÁLVARO FRANCISCO BORJA SALAZAR 

CUANTIA: $ 400,00 

Dí 02 copias 

JL. 

En el Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

  

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con acción de 

personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince- 

JT, del Consejo de la Judicatura, a la celebración de la presente 

escritura comparecen, en calidad de CEDENTE, la señorita GABRIELA 

ESTEFANÍA VIVANCO CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, calle 

Francisco de Orellana y Av. Interoceánica, teléfono cero nueve nueve dos 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

nueve uno ocho dos seis seis y correo electrónico gabyvyvGhotmail.com,; 

y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores DIANA 

VANESSA LÓPEZ RIVERA de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, calle Elisa Ayala 

González y Efraín Recalde, lote sesenta y nueve, Urbanización Vista 

Grande, teléfono cero nueve ocho cuatro tres cero ocho nueve uno siete 

(0984308917) y correo electrónico dvlopez.vlOgmail.com; y ÁLVARO 

FRANCISCO BORJA SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, domiciliada en esta ciudad de Quito, calle 

De los Arupos E siete guión ciento veinte (E7-120) y Calle E siete (E7), 

teléfono cero nueve ocho tres dos tres seis uno tres seis y correo 

electrónico — franciscoborja670Ghotmail.com. Los comparecientes 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes doy fe de 

conocerles en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, y 

demás documentos que debidamente certificados se agregan como 

habilitantes.- Instruidos que fueron los comparecientes por mí el Notario 

delos efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de este instrumento sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía NATUATUK CIA. 

LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura 

comparecen, en calidad de Cedente, Gabriela Estefanía Vivanco Carrillo; y, 

por otra parte, en calidad de Cesionarios, Diana Vanessa López Rivera y 

Álvaro Francisco Borja Salazar, a quien se les denominará CESIONARIOS.
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INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. José A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
estado civil solteros a excepción del señor Álvaro Francisco Borja Salázas 

domiciliados todos en la ciudad de Quito, legalmente capaces para! 

contratar y obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 
pública celebrada ante la Notaria Trigésima Octava del cantón Quiéo, 
doctor María Cristina Vallejo Ramírez, el veinte y cinco de junio de dos ml 
dieciocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
veinte y siete de junio de dos mil dieciocho, se constituyó la compañía 
NATUATUK CIA. LTDA, con domicilio en la ciudad de Quito y un capital de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que 
se encuentra integramente suscrito y pagado.” b) La Junta General 
Extraordinaria de Socios en sesión con carácter de universal celebrada el 
veinte y uno de octubre de dos mil veinte, resolvió aprobar por 
unanimidad la cesión de ciento veinte (120) participaciones sociales de un 
dólar cada una de parte de la socia Gabriela Estefanía Vivanco Carrillo a 
favor de los dos socios restantes Diana Vanessa López Rivera en un 

número de cuarenta (40) participaciones y Álvaro Francisco Borja Salazar 

  

expuestos, libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con| 

todos los derechos que le son inherentes, la CEDENTE, Gabriela Estefanía) 

Vivanco Carrillo, por sus propios derechos acuerda ceder CIENTO VEINTE] 

(120) participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una de la 

compañía NATUATUK CIA. LTDA. a favor de los CESIONARIOS, Dian:   Vanessa López Rivera en un número de cuarenta (40) participaciones 

Álvaro Francisco Borja Salazar en un número de ochenta (80) 

participaciones, quienes las adquieren por sus propios derechos. Como
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

consecuencia de la referida cesión de participaciones el capital social se 

encuentra integrado de la siguiente manera:     
  

  

  

    

Socio Participaciones | Capital Porcentaje 
Suscrito y 
Pagado 

Diana Vanessa López | 200 200.00 50% 
Rivera 
Álvaro Francisco Borja | 200 200.00 50% 
Salazar 

Total 400 400.00 100%         

La referida cesión se realiza por su valor nominal y por valor recibido, 

incluyendo el derecho patrimonial de las participaciones que se ceden. 

CUARTA.- PRECIO: El precio fijado por la presente cesión de 

participaciones sociales asciende a la suma de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400,00). 

QUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes: Acta de Junta General 

Extraordinaria de veinte y uno de octubre de dos mil veinte y 

nombramiento del Gerente General de la compañía. SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Perfeccionada que sea la presente 

cesión de participaciones se autoriza a los abogados Carlos Aguirre Noboa 

y Hernán Echeverría Franco, a inscribir la presente escritura en el Registro 

Mercantil y realizar todos los trámites necesarios hasta alcanzar su plena 

eficacia. Usted señora Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez del presente instrumento público”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA), firmada por el Abogado Hernán Andrés 

Echeverría Franco, con matrícula profesional diecisiete guión dos 

mil once guión cinco seis tres del Foro de Abogados; Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leída a los comparecientes por mí el Notario se 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, DE TODO LO CUAL 

DOY FE..- 

20 
'BRIELA ESTEFANÍA VIVANCO CARRILLO 

  

CC. 11106639321 Ñ 

  

Ja Galapeno 
DIANA VANESSA LÓPEZ RIVERA 

CL. 0/044 5935-53 

Prairie go 

ÁLVARO FRANCISCO BORJA SALAZAR 

CC. 1916349766 

Es ln lado) Dr. José A, Cedeño A 
ES. NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO 0 QUITE  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E entficación y Cedulación: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  -353-67172 

    

Número único de identificación: 0104459755 

Nombres del ciudadano: LOPEZ RIVERA DIANA VANESSA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ | 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ RUALES CARLOS MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIVERA MOLINA JUDITH CARMITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada ala focha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 8! - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulaci 
  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  AN! de certificado: 204-353-67151 

    

  

     
.04-353-67151 

    

  

  

Número único de identificación: 1716639321 

Nombres del ciudadano: VIVANCO CARRILLO GABRIELA ESTEFANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ | 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VIVANCO S PATRICIO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRILLO SILVANA DEL ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certiicada a la focha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

  

Eco. Rodrigo Avis. 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

"Documento firmado electrónicamente. Ex 

      
  

  

La nsttución persona anta quie se presente este cotficado deberá validado en itps-IMituaLregistrociviLgob ac, conformo ala LOGIDAC Art 4, numeral y ala LCE



    

” 001109 tres 
OKA SALAZAR ALVARO FRANCISCO, 

    

    
       



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
una REPÚBLICA DEL ECUADOR Venificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  1N* de certificado: 200-353-67186 

UA   AMAN 

Número único de identificación: 1716348766 

Nombres del ciudadano: BORJA SALAZAR ALVARO FRANCISCO , 

Ñ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres dol padre: BORJA ALVAREZ ALVARO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR VILLACRESES CARMEN ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la lecha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES g 
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1 y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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¡ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

NATUATUK CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veintiuno días del mes de octubre del año dos mil veinte, 
a las once horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Calle De Los Arupos E7- 
120 y Eloy Alfaro, Sector Comité del Pueblo, se reúnen los socios: DIANA VANESSA 
LÓPEZ RIVERA, ÁLVARO FRANCISCO BORJA SALAZAR Y GABRIELA ESTEFANÍA 
VIVANCO CARRILLO, quienes, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, bajo la Presidencia de Alvaro Francisco Borja 
Salazar y actuando como Secretario Ad Hoc el abogado Carlos Aguirre Noboa, al 
amparo de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y el contrato 
constitutivo de la compañía, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO PRIMERO.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales de la socia 

Gabriela Estefanía Vivanco Carrillo. 

PUNTO SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la adquisición de la marca ATUK MAS 

LOGO, así como también de las obras: DISEÑO CORPORATIVO ATUK, ALBUM/ 

COMPENDIO DE 60 FOTOGRAFÍAS EN ALTA RESOLUCIÓN, DISEÑO PACKAGING 

CEPILLO BAMBÚ YCARBÓN ACTIVADO ATUK, DISEÑO ETIQUETAS PASTA 
DENTAL ATUK, DISEÑO ETIQUETA ENJUAGUE ATUK. 

El Secretario, certifica que se encuentra presente la totalidad de los socios de la 
Compañía NATUATUK CIA. LTDA,, según el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

Socio Participaciones Capital Porcentaje 

Diana Vanessa 160 160.00 40% 

López Rivera 
Álvaro Francisco 120 120.00 30% 

Borja Salazar 
Gabriela Estefanía | 120 120.00 30% 
Vivanco Carrillo 

Total 400 400.00 100%             
El Presidente da lectura y somete a consideración de los socios asistentes el orden del 
día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PUNTO PRIMERO.- Resolver sobre la cesión de participaciones de la socia Gabriela 
Estefanía Vivanco Carrillo: 

Toma la palabra la socia Gabriela Estefanía Vivanco Carrillo y manifiesta que es su 
voluntad ceder la totalidad de sus participaciones en la compañía y manifiesta si están 
de acuerdo los socios en que se ceda a favor de la socia Diana Vanessa López Rivera 
cuarenta (40) participaciones y al socio Álvaro Francisco Borja Salazar un número de 
ochenta (80) participaciones.



  

La referida cesión de participaciones es sometida a consideración de todos los sociós, 
quienes, por unanimidad RESUELVEN aprobar la cesión de ciento veinte 
participaciones sociales de un dólar (USD 1,00) cada una de parte de la socia Gabriela 
Estefanía Vivanco Carrillo a favor de: Diana Vanessa López Rivera en un númerg de 
cuarenta (40) participaciones; y, a Álvaro Francisco Borja Salazar en un número de 
ochenta (80) participaciones, adicionalmente facultan a los abogados Carlos Aguirte 
Noboa y Hernán Echeverría Franco, para que realicen los trámites necesarios a fin de 
obtener la respectiva inscripción de la cesión de participaciones ante el Registro 
Mercantil del cantón Quito, así como en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

  

  

Como consecuencia de la referida cesión de participaciones, los socios aceptan la 
nueva integración de capital, que quedará constituida de la siguiente manera: 
  

  

  

  

y Pagado 
Diana Vanessa López | 200 200.00 50% 
Rivera 
Alvaro Francisco Borja | 200 200.00 50% 
Salazar 

Total 200 400.00 100%             
PUNTO SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la adquisición de la marca ATUK MAS 

LOGO, así como también de las obras: DISEÑO CORPORATIVO ATUK, ALBUM/ 

COMPENDIO DE 60 FOTOGRAFÍAS EN ALTA RESOLUCIÓN, DISEÑO PACKAGING 

CEPILLO BAMBÚ YCARBÓN ACTIVADO ATUK, DISEÑO ETIQUETAS PASTA 

DENTAL ATUK, DISEÑO ETIQUETA ENJUAGUE ATUK. 

Toma la palabra el socio Álvaro Borja y manifiesta que es necesario adquirir los 
derechos de la marca ATUK MAS LOGO, debidamente registrada ante el Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales, así como tambien la titularidad de los derechos de 
autor que recaen sobre las obras: DISEÑO CORPORATIVO ATUK, ALBUM/ 
COMPENDIO DE 60 FOTOGRAFÍAS EN ALTA RESOLUCIÓN, DISEÑO PACKAGING 
CEPILLO BAMBÚ YCARBÓN ACTIVADO ATUK, DISEÑO ETIQUETAS PASTA 
DENTAL ATUK, DISEÑO ETIQUETA ENJUAGUE ATUK, razón por la cual mociona que 
se autorice al Gerente General a pagar la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 ($4.400,00) + IVA, 
es decir, un valor total DE CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y OCHO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (54.928,00), asi como también 
a suscribir los documentos necesarios, con la finalidad inscribir estas cesiónes en el 

Servicio Nacional de Derechos Intelectuales. 

La junta por unanimidad resuelve aprobar que la compañía NATUATUK CIA. LTDA,, 
adquiera la titularidad de los derechos de la marca ATUK MAS LOGO así como tambien 
la titularidad de los derechos de autor que recaen sobre las obras: DISEÑO



  

CORPORATIVO ATUK, ALBUM/ COMPENDIO DE 60 FOTOGRAFÍAS EN ALTA 
RESOLUCIÓN, DISEÑO PACKAGING CEPILLO BAMBÚ YCARBÓN ACTIVADO 
ATUK, DISEÑO ETIQUETAS PASTA DENTAL ATUK, DISEÑO ETIQUETA ENJUAGUE 
ATUK, y autoriza al Gerente General a pagar la suma de DE CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100 ($4.928,00), asi como también a suscribir los respectivos Contratos de 
cesión, e inscribirlos ante el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, 

El Presidente concede un receso de quince minutos para que el Secretario redacte el 
acta correspondiente. Reinstalada la Junta, se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad por parte de todos los socios presentes que representan la 
totalidad del capital pagado, conforme lo previsto en el artículo séptimo del contrato 
constitutivo de la compañía. 

Por haberse resuelto todos los puntos del orden del día la Presidente levanta la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, a las 12:00, para constancia de todo 
actuado firman los asistentes conjuntamente con el Secretario que certifica.- 

Feremo Lira 
BORJA SALAZAR ALVARO FRANCISCO 

CEDULA: 1716348766 
Socio/Presidente 

í 

A Geidad Es PIE sr ena 
LÓPEZ RIVERA DIANA VANESSA 

CEDULA: 0104459755 

Socio 

A 'VIVANCO CARRILLO GABRIELA ESTEFANIA 

CEDULA: 1716639321 

Socio 

Carlos Aguirre Noboa 
Secretario Ad Hoc 

  

  

 



INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NATUATUK CIA. LTDA. QUE OTORGA 

GABRIELA ESTEFANÍA VIVANCO CARRILLO A_FA 

LÓPEZ RIVERA Y ÁLVARÓ 

E_DIANA VANESSA    
   

  

 



Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

1 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

2 escritura pública de la compañía “NATUATUK CIA. LTDA.”, 

3 celebrada ante mi, Doctora María Cristina Vallejo Ramirez, Notaria 

4 Trigésima Octava del Cantón Quito, el veinte y cinco de junio de 

5 dos mil dieciocho, otorgado por la señorita GABRIELA ESTEFANÍA 

6 VIVANCO CARRILLO, el señor ALVARO FRANCISCO BORJA 

7 SALAZAR, y la señorita DIANA VANESSA LÓPEZ RIVERA, lo 

8 referente a la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

9 NATUATUK CIA. LTDA., constante en el testimonio debidamente 

10 certificado que antecede.- Quito a, nueve” bre de dos mil     
1 veinte.- 

2 

3 

1 

15 

  

MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ 
EU NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

2 

  

25 

26 

27 

28 PM



0 
Factura: 001-002-000049052 20201701038000852 

  

NÓTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2020170103600% 
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EA DOE NOTRE DEC NE 
ME DERAR [MARGACON 
ACTO OCONTRATO: [CONSTTOCIONDETA COPAN RATDATIR CA TIO, 
(FECHA DE OTORGAMIENTO [502 
[someno De PROTOCOLO [poza 

[STORSANTES. 
OTORGADO FOR 

[NOUBRESRAZON SOCIAL [17 TERNA [BOCOMENTO DEDENTOAS. DEAR 
AS Por sus PROPIOS DERECHOS [cenua ausrz 

ATAVORDE 
CE PO RERAE [DOCUMENTO DETDENTIDAD. o IDRTACACÓN 

TESTIMONIO, 
TO DENTRO: DES NDEPARTIEPADONES DETA COMPANA NATUATOR OA CIDA. 

FECHA DE OTORGAMENTO. [2710202 
InOmeRo DE PROTOCOLO: [ro 

  

NOTARIO(A)!   (ARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20201701036000852 

rec DE NOVENSRE DECANO EN 
PO DERAR [uARGRACON 
[ACTO O CONTRATO. [CONSTITUCIÓN DE CA COMPANIA MATATOR OA CIO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO [200207 
homero DE PROTOCOLO [por 

OTORCANTES 
TOROADO POR 

[OMBRESRAZON SOCIAL [170 TERVMENTE DOCUMENTO DETDENTIDAD ie TDETACACIÓN 
ECFEVERIA FRANCO 
rosa ANORES [Por sus PROPIOS DERECHOS cépura prosnera 

POCUMENTO DETDENTIDAD. DENACAS 

TESTIONO 
[ACTO DENTRO: ESO DE PARTICIPACIONES DE TA COMPAÑÍA ATIATURCA CIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO. [77107020 
nOmeRO DE PROTOCOLO [po  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40867 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19276 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /27/10/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       NATUATUK CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE GABRIELA VIVANCO TRANSFIERE 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS ASI: CEDE 40 PARTICIPACIONES A  DIANA LOPEZ Y 80 PARTICIPACIONES CEDE A  

ALVARO BORJA .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N°  3317  DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 27/06/2018.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


